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PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MAGISTRADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, DURANTE LA DEVELACIÓN DEL BILLETE CONMEMORATIVO DE LA LOTERÍA NACIONAL CON MOTIVO DEL XX ANIVERSARIO DEL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA 

Ciudad de México, 22 de agosto de 2023.

Damas y caballeros:
Distinguidas invitadas e invitados:

Celebramos el vigésimo aniversario de la creación del Centro de Justicia Alternativa de la CDMX y su importante legado de paz y concordia para nuestra sociedad. 

Y como parte de la celebración, nuestra Casa de Justicia se engalana con la emisión de este billete conmemorativo de la Lotería Nacional. 

Este hermoso ejemplar simboliza el trabajo y la determinación de generaciones de servidores público, así como el camino y la madurez de nuestra sociedad para discernir por sí misma el camino hacia la justicia. 

La justicia es la más elevada de todas las virtudes. Es así como este billete celebra un esfuerzo material y una cualidad espiritual. 

Agradezco con aprecio el trabajo del director de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, Marco Antonio Mena Rodríguez, así como la cercanía y profesionalismo de Luz Adriana López, subdirectora General de Ventas y Operaciones. 

A ustedes y a su equipo de trabajo: los reconocemos con especial gratitud. 

Damas y caballeros: hoy celebramos el espíritu del Centro, así como el camino de nuestra sociedad hacia una cultural de la paz. 
En noviembre de 1999, la Asamblea de las Naciones Unidas aprobó la Declaración y Programa de Acción por una Cultura de Paz, definiéndola como: “el conjunto de valores, ideas, actitudes y comportamientos que reflejan el respeto a la vida, a la dignidad del ser humano y a la naturaleza. Y que ponen en primer plano los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres, el rechazo a la violencia en todas sus formas y la adhesión a la democracia y a los principios de libertad, justicia, respeto, solidaridad y tolerancia”.

Estos principios son la columna vertebral de nuestro credo nacional. Están plasmados en nuestro himno, nuestro juramento a la bandera y en las hazañas de nuestros héroes. 

Es así como desde el inicio de este Siglo, México ha recorrido un importante camino para materializar estos postulados en la vida cotidiana. 

Un camino que comenzó el 28 de agosto de 2003, cuando se inauguró el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Las décadas han dado un nuevo dinamismo a la evolución de los medios alternativos de solución de controversias. Y hoy, cuentan con un lugar primordial en el orden de nuestra vida social. 

La reforma al artículo 17 de la carta magna del 18 de junio de 2008, fue el parteaguas para que estos mecanismos alternativos cobraran mayor relevancia en nuestra tradición jurídica y comenzaran a afianzarse en nuestra cultura. 

Y hoy en día, la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 35, apartado D, numerales 1, 2 y 3, establece los pormenores que hoy respaldan el gran trabajo y esfuerzo que emprende el Poder Judicial para consolidar los medios alternativos de solución de controversias. 
 
En pleno Siglo XXI, la agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, plantea en su objetivo de desarrollo sostenible número 16: “Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas.”
Y me sorprende recordar que Emmanuel Kant en 1795, -hace más de 220 años-, concluía su ensayo sobre La Paz Perpetua, con que uno de los requisitos definitivos para alcanzar la paz es precisamente la hospitalidad universal. 

Poco a poco y a su ritmo, las sociedades actuales vamos alcanzando los presagios de las mentes más ilustres de la humanidad. 

Otro gran visionario, el jurista Hans Kelsen, publicaba hace medio siglo lo que sería tal vez su obra más emblemática: “¿Qué es Justicia?” 

En ella concluye que: “ninguna otra pregunta ha sido planteada más apasionadamente que ésta. Por ninguna otra pregunta se ha derramado tanta sangre preciosa ni tantas lágrimas como por ésta. Sobre ninguna otra pregunta han meditado más profundamente los espíritus ilustres, desde Platón hasta Kant. Y, sin embargo, ahora como entonces, carece de respuesta. Quizás sea porque es una de esas preguntas para las cuales vale resignarse a saber que no se puede encontrar jamás una respuesta definitiva, sino tan sólo procurar preguntar mejor.”

“…Procurar preguntar mejor.”

Durante muchos años traté de entender cómo preguntar mejor. Hasta que me di cuenta de que la justicia no está fuera de nosotros, sino dentro. 

La pregunta se trata de indagar nuestra idea del otro, la contraparte, y dejar de verla como rival, para comprenderla como compañera en un viaje hacia la justicia y la paz. Entender sus motivaciones, sus intereses, sus límites. Ponerse en sus zapatos y entender su camino. “Preguntar mejor”.

Los problemas de la humanidad a menudo habitan sólo en su mente. Y no importa si nos acercamos a la justicia por la vía formal o la alternativa, el camino nos lleva hacia nosotros mismos. 

La mediación, el arbitraje, la conciliación o la negociación son vehículos que sólo pueden llegar a buen puerto si son conducidos por espíritus decididos a abrir sus conciencias para comprender lo justo. Una idea que por naturaleza rebasa nuestra simple individualidad y se hace difícil de abarcar, de contener. 

Pero podemos hacerlo. 
 
Gradualmente las facultades de Derecho incorporan la materia de mecanismos alternativos de solución de controversias para conducir a sus generaciones por esta senda. 

Me siento muy orgulloso de ser profesor de la Facultad de Derecho de la UNAM y poder contribuir a la formación de estudiantes más sensibles y aptos para los nuevos paradigmas de la solución de controversias.  

Y actualmente se discute en el Senado la creación de la Ley General de Medios Alternativos de Solución de Controversias, en la que estamos participando para consolidar una ley productiva, dinámica y vanguardista. 
 
Hoy celebramos el trabajo dedicado a armonizar la cultura de la paz e implementar estrategias para lograr sus objetivos.

Me alegra que este billete capture la esencia de nuestro Centro, como un recinto abierto a la ciudadanía y consciente de su labor histórica. 

¡Por los veinte años que hemos avanzado y lo mucho que falta por lograr!

[bookmark: _GoBack]Muchas gracias.
2
image2.jpg
ﬁ"‘ IMX

PODER JUDICIAL





image3.jpg
E COMUNICACION SOCIAL
TSJCDMX




